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Resumen 

Enfocándonos en nuestro tema central sobre la violencia contra la mujer universitaria, nos lleva 

a realizar este trabajo por las muchas demandas que existen día a día sobre la violencia física, 

psicológica o moral que ellas pasan. Nos dimos cuenta que en la mayoría de caso ocurre por el 

simple hecho de celos excesivos de sus parejas y condenan a aquellas mujeres en la mayoría 

de los casos a no culminar su carrera universitaria, o en situaciones peores nos informamos que 

hubo feminicidio. Como bien está escrito en el calendario cada 25 de noviembre se celebra el 

día de la lucha contra la violencia de la mujer, puesto que desde mi punto de vista como poder 

celebrar o minimizar día a día casos como estos, si en muchas ocasiones nosotras mismas por 

miedo a quedarnos solas, permitimos maltratos, psicológicas, físicos y moral del hombre hacia 

la mujer, basta que observemos o uno mismo pase una situación como esta y no lo denunciemos, 

somos cómplices de que más adelante pueda ocurrir una situación peor, existe la ley 30364 que 

nos habla que ampara a la mujer maltratada , ultrajada, humillada , puesto que el ministerio de 

la mujer y poblaciones vulnerables acuden a ayudar y proteger a esas víctimas de violencia 

.Enfocándonos de nuevo a nuestro tema fundamental, muchas jóvenes hoy en día priorizan la 

convivencia toxica que llevan con sus parejas , que su futuro de ser unas grandes profesionales, 

en muchos de los casos como en esta universidad de Huacho, mayormente son jóvenes que 

padecen de esta situación ya que desde casa les enseñan que la mujer debe obedecer todo lo 

que el hombre disponga, que el hombre es la persona a quien se le debe respeto, y nosotras 
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como mujeres tenemos la obligación de callar por más que tengamos la razón y la otra parte este 

equivoca. 

Los docentes han sabido apreciar que alumnas con buenos promedios de estudios a la mitad de 

sus carreras universitarias, no la culminan y no regresan nunca más a la universidad por el hecho 

de que como se convirtió en madre de familia, debe permanecer en casa cuidando y realizando 

las labores domésticas porque así lo dispuso su conviviente. 

Terminando el resumen podemos sustentar con exactitud la poca ayuda que reciben estas 

jóvenes universitarias no solo en esta ciudad de Huacho si no a nivel nacional, es poca la 

información o la ayuda que reciben ya que el gobierno no opta por invertir en charlas, o más aun 

en un presupuesto donde el ministerio de la mujer pueda cubrir con totalidad la ayuda hacia estas 

adolescentes, por eso muchas de las mujeres optan por callar y no pedir ayuda ya que la justicia 

siempre actúa tarde y más aún cuando ya ocurrió una muerte de ellas. 

Palabras clave: violencia; mujer; universitaria 
 
Abstract 

Focusing on our central theme on violence against university women, it leads us to carry out this 

work due to the many demands that exist every day about the physical, psychological or moral 

violence that they experience. We realized that in most cases it occurs due to the simple fact of 

excessive jealousy of their partners and those women are condemned in most cases not to 

complete their university degree, or in worse situations we are informed that there was a femicide. 

As it is well written in the calendar, every November 25th is celebrated the day of the fight against 

violence against women, since from my point of view how can we celebrate or minimize cases 

like these every day, if on many occasions we ourselves For fear of being left alone, we allow 

psychological, physical and moral abuse of the man towards the woman, it is enough that we 

observe or ourselves go through a situation like this and do not report it, we are accomplices that 

a worse situation could occur later, there is the possibility Law 30364 that speaks to us that 

protects abused, outraged, humiliated women, since the Ministry of Women and vulnerable 

populations come to help and protect these victims of violence. Focusing again on our 

fundamental issue, many young women today prioritize the toxic coexistence they have with their 

partners, rather than their future of being great professionals, in many cases, such as at this 

university in Huacho, they are mostly young people who suffer from this situation since at home 

they are taught that women must obey everything that the man orders, that the man is the person 

to whom respect is owed, and we as women have the obligation to remain silent even if we are 



ISSN Volumen 1 número 1 Enero-diciembre 2022 

3 

CC 
BY 

 

 

 

 

 
 

 

right and another part is wrong.  

Teachers have been able to appreciate that students with good study averages in the middle of 

their university degrees do not complete it and never return to university due to the fact that since 

they became mothers, they must remain at home taking care of and doing housework because 

her cohabitant ordered it so.  

Finishing the summary, we can accurately support the little help that these young university 

students receive, not only in this city of Huacho but also at the national level, there is little 

information or help they receive since the government does not choose to invest in talks, or more 

even in a budget where the women's ministry can fully cover the help for these adolescents, which 

is why many of the women choose to remain silent and not ask for help since justice always acts 

late and even more so when one of their deaths has already occurred. 

Key words: violence; woman; university  

Introducción 

Referirnos sobre la violencia contra la mujer, es un tema demasiado delicado, cotidiano y sobre 

todo con muchos casos ocurridos no solo en un país, si no en casi todo el mundo. La organización 

Mundial de salud (2021) nos habla que la violencia de la mujer es todo acto o comportamiento 

inadecuado hacia una mujer ya sea niña, adolescente o adulta, pues es violencia cuando son 

físicas, psicológicas o sexual. 

Las autoras Yesenia Casani Castillo, Paula Escriben Pareja y entre otras, relatan que en los 

tiempos pre incaicos las mujeres eran tratadas con igualdad ante los hombres, no eran 

humilladas, discriminadas, ni mucho menos existía violencia para ellas, ya que para ellos la mujer 

era un ser principal para la naturaleza y la vida. Existen muchos libros, documentos hasta revistas 

donde hablar sobre la violencia contra la mujer es una noticia cotidiana. Fabián Arias Eugenia y 

otros autores (2020), en una de sus revistas publicadas se basan en las mujeres de la sierra, en 

la violencia que reciben y las estadísticas que hicieron en la ciudad de Junín, nos relatan que 

esto ocurre por sus mismo cónyuges de las mujeres ya que en muchos de los casos que se dan 

son por falta de estudios académicos, personas alcólicas, por los bajos recursos que carecen y 

más aún porque lo toman como un habito que aprenden desde familia, que la mujer tiene que 

obedecer y no protestar a lo que el hombre diga o haga.  

Como podemos definirlo en un modo general la violencia es una acción desfavorable que no solo 
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se da en las mujeres que si no también lo reciben los hombres, pero en las mayorías de los casos 

son las féminas que reciben violencia sexual , física y psicología de parte de sus propias parejas, 

es decir que reciben estos actos inadecuados hacia ellas en su propio entorno familiar , en casi 

todos los gobiernos no es atendido con eficaz y rapidez una violencia contra una mujer ya que 

ellos se basan de que como son problemas de hogares, son privados y que son difíciles de 

comprobar, demostrar y fácilmente de ignorar, por eso que muchos casos son ignorados por la 

policía nacional y recién actúan cuando esto llega a ser un feminicidio , como lo dice la autora 

Claudia García Moreno (1999)  

Basándonos un poco en nuestra localidad de Huacho aunque también ocurre así a nivel mundial 

estos actos de violencia que los inicia en las mayorías de los casos es el hombre mismo dañando 

en primer lugar psicológicamente a la mujer, insultándola y bajándole el autoestima, burlándose 

de ella por su aspecto físico o por su manera de pensar y decir las cosas, en segundo lugar 

después de esto pasa a ser amenazada con golpearla, formando un miedo en ella , donde la 

víctima se siente comprimida, débil, pensando solo en acabar con su vida para que no siga siendo 

trastornada, en muchos de los casos estos terminan en feminicidio, ya que la pareja opta por 

matarla como su mejor opción, o en algunos casos , por tantos trastornos recibidos ellas mismas 

se suicidan, pensando que es la única escapatoria de poderse librarse de estos actos , así lo 

expresa Julca M.Gricelda Yanine (2017).  

Acercándonos más al tema sobre la violencia contra la mujer universitaria, podemos deducir que 

este acto inhumano contra la mujer no respeta edades, colores, niveles sociales, esto se debe a 

que las universidades tanto particulares y nacionales, detallan un gran porcentaje de violencia 

hacia sus estudiantes por la misma razón en que muchas dejan sus carreras universitarias a 

medias, otras empiezan a tener demasiadas bajas calificaciones, son ausentes en las clases, o 

en mayoría de los casos se da a conocer que estas jóvenes fueron asesinadas, y a veces esto 

ocurre porque muchas de sus instituciones hacen caso omiso cuando solicitan ayuda a los 

problemas que las jóvenes suelen pasar en el momento ,así nos relata Vara - Horna Arístides 

Alfredo (2016).  

En nuestro código penal del Perú existen artículos que amparan la violencia Familiar, y más aún 

cuando estos pasan a ser feminicidios según nuestro artículo 108 - B, podría llegar a ser la pena 

máxima la cadena perpetua, pero en nuestra realidad muchos de estos casos quedan 

inconclusos, por falta de pruebas o quizás por la corrupción que abunda entre un juez y un 

asesino.  
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Método 

La siguiente investigación utilizó el diagrama de flujo PRISMA, que indica la identificación de la 

base de datos utilizados, correspondiendo está a 10 artículos, los cuales presentan la siguiente 

descripción: 04 artículos corresponden a revistas indexadas: 02 registrados en la revista 

indexada SciElo, y 02 artículos correspondiente a la revista Scopus, 04 artículos corresponden 

netamente a una relevancia jurídica – social, publicados en las siguientes revistas 

(respectivamente): Revista Espacios (ISSN: 0798-1015), revista Género y Equidad (publicación 

ocasional N° 06), Revista de la Universidad Particular de San Martín de Porres (Lima), y 01 

artículo registrado en el portal web de transparencia de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS). Aunado a ello, al ser esta investigación de tipo básica, se orientó a la búsqueda de 

informaciones y saberes actuales a través de la averiguación de aspectos trascendentales que 

describen al fenómeno advertido en una situación particular (Calderón, J., y Alzamora, L. 2019), 

es por ello que se cuenta con el trabajo de investigación de Julca, C. y Valderrama, M. (2017, 

Huacho) titulado: “Violencia Familiar”, publicado en la Universidad Privada San Pedro. 

De otro lado, del total de investigaciones recopiladas, se cuenta con cinco artículos que si bien 

es cierto guardan cierta conexión con el presente trabajo, no obstante, no corresponden al área 

temática que se pretende abordar en la presente investigación; bajo esa línea de idea se precisa 

que, del total del registro de información recabada, ascendente a un total de 15, se descartaron 

5 artículos, puesto que no se enmarcan dentro de los parámetros de lo que se presente encontrar 

y abordar, en ese sentido se descartó un total de 5 artículos debido a que estos no cumplían con 

los criterios establecidos en el resumen. Resultando de tal manera 10 artículos seleccionados. 
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Resultados y discusión 

Ampliando más este tema que es fundamental para la sociedad, podemos descifrar que en 

nuestras épocas pasadas, basándonos claramente en los pre incaicos, las mujeres eran tratadas 

con el mismo valor de importancia que el hombre, no se les minimizaba comparándolas como 

hoy en día como el sexo débil, se escucha una peculiar frase que se dice las mujeres para la 

casa y los hombres para la calle, puesto que pasado los anos , el tiempo y se vino creando el 

machismo en que la mujer tenía que dedicarse a las laborales de la casa mientras que el hombre 

se dedicaba a trabajar y solventar los gastos de primera necesidad en el hogar. Todo esto vino 

prolongándose pasando los años hasta que se llegó a punto donde la propia mujer cansada de 

que la minimicen, empezó a laborar y a demostrar a la sociedad de que es capaz de trabajar y 

ayudar económicamente con los gastos en la familia, y dedicarse a la vez de las labores de su 

familia. La discusión que se viene tallando hasta el día de hoy es que son pocas las mujeres que 

recapacitan sobre el gran valor que tienen ellas por el simple hecho de ser mujer, si hoy en día 

existen mujeres o en la mayoría de los casos adolescentes maltratadas, es por la falta de dialogo 

entre padres y adolescente, o más a un porque la madre desde pequeña le inculca que al hombre 

se le debe obediencia y que ellos son la matriz del hogar. La adolescente cuando inicia su vida 

amical con su pareja , desconoce en muchos de los casos ocurridos que olvidan sus derechos y 

se dejan tratar por su pareja de la peor manera, por falta de confianza con los padres optan por 

quedar en silencio y aguantan esa relación tan toxica que con llevan , envés de pedir ayudar y la 

puedan auxiliar, puesto que tengamos claro que basta que el hombre con solo insultos , y alce 

la voz a su pareja ya es una violencia psicológica, y muchas de estas adolescentes lo toman 

como una pelea cualquiera , lo dejan pasar, y como el sujeto se acostumbró a que le perdonaran 

tal hecho, para una próxima discusión ya no solo son insultos ni violencias psicológicas, pasan 

hacer violencias físicas, las maltratan , las dañan físicamente, y ha ocurrido casos que hasta 

llegan a asesinarlas.  

 

Conclusión 

Como primera conclusión puedo llegar que para amenorar los casos de las estudiantes que 

abandona la carrera universitaria por recibir violencia física, psicológica de parte de su pareja, lo 

primero que debemos de hacer es nunca quedarnos calladas y solicitar ayuda de profesionales 

para la situación no pase a mayores como un posible asesinato. 

Por otro lado, podemos concluir que si esto ocurre nosotras como mujeres lo buscamos por el 

simple hecho de pasar en alto que nos falten el respeto verbalmente, cuando deberíamos actuar 

al primer insulto en ponerle un alto. 



ISSN Volumen 1 número 1 Enero-diciembre 2022 

7 

CC 
BY 

 

 

 

 

 
 

 

Cabe señalar que somos el futuro del Perú y como mujeres, jóvenes debemos darnos un valor 

importante y nunca minimizarnos ante nadie, no podemos creer y más aún debemos dejar los 

tabúes de que la mujer tiene obediencia al hombre, en estos tiempos tanto la mujer como el 

hombre son iguales y tenemos que recibir el respeto por igualdad, tanto en el ámbito del trabajo 

y todo lo demás.  

Las jóvenes universitarias debemos dar prioridad siempre a nuestros estudios y por más 

problemas que podamos pasar en nuestros hogares no debemos quedarnos calladas, debemos 

inculcar y pedir apoyo, consejos en no poder tolerar ninguna violencia y sea denunciado. 

 

 

 

 

 

 

 


